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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Verbal (Pertenencia) No. 2018-00508 

 

1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta la inclusión en el registro de 

emplazados de las personas indeterminadas y través de la cual se dio cumplimiento 

a lo ordenado en el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

2. Previo a continuar con la siguiente etapa procesal, se insta a la parte demandante 

para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación de este auto, acredite 

la instalación de la valla, conforme lo dispone el numeral 7° del artículo 375 del C. 

G. del P., so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (Art. 317 

del C. G. del P.). 

  

Notifíquese, 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 052  

Hoy 30-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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